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RESOLUCION N° 2371 del 06/10/2025, “POR LA CUAL SE ORDENA UNA EXPROPIACIÒN POR VÌA 

ADMINISTRATIVA” 

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web 
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia 

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata. 

1 

 

  

El suscrito Subdirector Técnico de Adquisición Predial del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO – IDU, de la ciudad de Bogotá D.C, por medio del presente, 
publica el Oficio No. 202532601145751 de fecha 22 de octubre de 2025, por medio del 
cual se realiza la notificación por aviso de la Resolución No. 2371 del 06/10/2025. 
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Ante la imposibilidad de entregar la notificación por aviso a la destinataria, el suscrito 

Subdirector Técnico de Adquisición Predial del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - 

IDU, hace constar la publicación del Oficio No. 202532601145751 de fecha 22 de octubre 

de 2025, dirigido a la señora CARMEN ROSA MUÑOZ (QEPD), quien en vida se identificó 

con la  cédula de ciudadanía No. 63.250.651 y a los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS, conforme lo dispone el artículo 69        del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija en lugar público de la Dirección 

Técnica de Predios – DTDP y en la página web del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, el 

día ____  del mes _____ del año ______  a las 07:00 A.M. por el término de cinco (5) días 

hábiles y se desfija el día ____  del mes ______del año ______ a las 04:30 P.M., la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso. 

 
 

 
 

RODRIGO ANDRÉS MOSCOSO VALDERRAMA 
Subdirector Técnico de Adquisición Predial 

 
 

Proyectó: Joaquín Augusto Bedoya Rodríguez – Abogado DTDP.   
 
Revisó: Carlos Andrés Sarria Caicedo – Articulador Jurídico DTPD     
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